
fe guarde, ycúp1a cntodo,l~·rdif:.! dltodclas Iuigados, nil ndamos 
puefro, con aperc-evimienco de ,que at Prcfidente, y' lueies Ofi.ciaJes, X 
la perdida, ó daño ftrá á fu cargo, teuados de la Cafa, que procuren 
y culpa, y de los demás Llaveros cio oviar eílGs inconveniences, y hag~uí 
el Arca. .JJ entregar con . brevedad e.íl:e>s--bie:r 
5 Ley K~ij. !(ge l,- C,ftt 110 fé '1111l• · nes, fin detenerlos, ni caufarles cof-

ga de los bie11es de dif,mtos par, tas cxceísivás •. '- • 
1>.Petlp, ningune{eélo. 5' Ltyxxii;¡. ~t el l11et J, 'CAdi'-
l'I'trccro DE Haver ~lgu11as vezes ma11-4 rtmita d '"c,,~1'!lffJ ~i,neuxtra)ia-
enScr,o· · 'J ~ 
v,a i 4. dado t01nar el dinero de bie· do1 de Jifu1Jto1. ' 
tlo Julio d d' e l I d. . S n. l d e D ~ • ~e ''°' nes e uuntos en as n tas y v1a• l Nucnra vo unta ruere man- s • e,:,,., 

h r l r . , ;u.pele 
ges., a re1nltadono .cump ine las- ttenerelluzgadodc:CaJtz, Y. al*". M.i--

. b . d I d ' l l 1 {l 1 h . dt11l d 4-<i memonas,yo ras p1as, que e· uct: tt econu.are,que an venr- de Mar~ 

xaron ordenadas en fus tdlamcn... do alg\.lnos bu:nes de' difuntos fue- c1
0

c ,.L1~4 
....... r101 

to), y fe haviarrde poner en execu.. ..ra-de regiilro, ó en ocra forma, ex- sc:gunl!'o 
. v: r. h . . d l b d / encO..R: c1on. 'J ' porque ~tJ an• rcconocr"" «av1a os, P.Onga os en co ro, y ~ co,eaac~& 

:•, do otros inconvenionccs , oroena• luego cuenca á la Cafa , donde los , 
• ~ ~ mos y mandamos· al Ptclidemt, y rém1ca, para que fe guardeh las or• 

r v Iuez.es Oficiales de la .Caía :. que denesifadas., y hagart las diligeR 
• 

1 
~para ningunos efeétos, aunq1.1~1fea . ci.as contenidas en eflas leyes. 
con pretexto de nueftro Real fervi• 5 L.ey.xx11. • .foe decJAra qt1dle.t bien111 
cio., tomen , ni confieotan tomar jon inciertos. 
ningun dinero > ni cfeltos de bae- L Os Bienes de difuntos , que fe 

O 
• 

. L. J e ftad . b . Fcr1,c 
• DfS: (.11; Ultuncos, pre O ~ ni en • t1eoen, Y ande tener por in- Sctu?Jº 

e j d ..., . de . r ll d I h en Gua-•0U~ ronna, 1 pena e pnvac1on ciertos, ion aque os e que 1e, lS uaia:u .-

oficio, lo contrario haziendo. las diligencias , con forme á las le- 'dª ;i 
1 

!>o 

l 
cA~ ~ 

, ·, • 1 • yes, que de eff:o tratan ; no:pare ie- 'º "•"' 
:5J i.ry.-rxiij.it!,elus bienei de Jifr,,,. redueñoápcdirlos, G fuere en ef- 'f'l ~ 
1.~ 11u-fe.en!reg1,e1unla CA/a .:on bre- tos Reynos de Caílilla, Aragoct, :ih 01 

d d ji h ·ª ' l V '- . C 1 ,., to'ol, ')1e " ,y m .,,er ,01., JI as p,,. a~nc1a ., ata una , y Navarra., , 'l 

tes. dentro de vn año def pues de he· . :i • 

1'Jmifmo CONVIENE, Qe.e en la Caía de .chas: y fuera de los dichos Reynos, 
ni Ma. · n · · h b d d fc · fc 'drida 9• ···•'""Qllflltac10n aya reve, y entro e etsme es,. .. r·, 
~ P~:r• buen de f pacho en la entrega de b1e• '- · r b: ,f 
f'º'· 

2 
ne!dc difuntos, porque los intc• ! IJ_ue ,l Cont4Jor dt L, Cafa teng~ 

.!mi~~ -rdfapos)cobren lo• qut fes tocare, •. otro OfociJ '"'" el libr<J de biene1.. 
;...,;r; :i -fin..detcncion. Y porq uc los tcfta- -, Je difontos gi{fent11r lo que fe l, en~ 
il¡,' 1 -tlorrs efcufan quanco pueden, que - treg11re,enel.Alm,cm,l.44. tit.1,, de 

los bitnes entren en las Arcas, inf- tji8Libro. rn 
ticuyendo herederos en confiln~a, f Ji!.. ue el Cont,rki de la C,fa teng4 [¡ .. 

.aunque tengan bjos, y p.tdres, coa br,,en 'l"e pong" los nombres , :p_~~ 
qicligro de fui haziendas, y ckf,r~ :, :1ri~padr_41 M JQs f4.ftlére1, p,r4 

.. ; pe fi µlt11.ren '""/le d,ft'1bír,iltf. 
r •rOJ,L.47. _tit.2.dejle·libro. , 
5 S c;bri:. ei ,J uzuado de bíents .de di· 

J;.tJJos, J f• a3minijl.,«io11 ,J'"'"'' · 
' @!, i-·u . e , • • ;,. • J 

Titulo Quinze. 'oe los Getle.rale~, Afmfr;n~es; 
· ] Govcrn~dores de las Flotas, y Armadas de la Ca- t i 

d I d
. • .. ~ l . 

rrera e n 1as~ . . I ~ ... 
1 &'1U .:I O 1' 1 . (.) \ 

., '' j O l1 . 5 Ley prir11er,1 • .FI..., ue 111 c11d,i Arma• deriétdo ; · general ,. -y ¡,articula .: · 
da j y Flota llt1Jan l'n Gmeral ' a "~~nte.. . . e . e .. J ru 
quitntodos o.bedezcan; y -vn Almi- _. 5, Le1i;. ~11eeftdilon,ú Cort#.'.d 
ra11tt: 'J 'l1n Go1ltrnador dei Tercio , Geñer11I, ~ Aimi1wtnttlJ jurt en JJ 

¡de lrif41ite1i,u1JloJ G4'to»tJ. - 1/ ÍlntAÁe Guelrdldeb¡ak,s >Y no J• · 
" :> ()l .. tfl,ndo, )UT~ e~ /j rc;Ja. . ( . 

X e m ~sl n~iái, Ariti:itf ,~-/, · ~fl.,d;í ~ 
1

: 

}(l1111elt,t. 3i.ltb. , ,it.diJ.,,i,l• 
l.1.dejie tit. · · , ·L o j} 

D.1':llfll ~~~2'".;; 
Sr; uodc 
t a Aran-

RDENAMÓS ~ ·man• LV EGO, Qae reci..va.n.los Capita"4. EtmUmo 

damos , que en ncsgeneraJcs; y i:\lniira~ce.s dé:~-~ 
cada Artnadá, . y las Armadas, y Flotas d~ila Carre.a de lúnid 

juez ,, 18 
d e C fiu, 
brc Je: 

'f7• 
Fl d dcj d. l , . " de d17. ota) vayan v ra. n tas, 09 t1tulos de ius é)i ... 

Ca pican general, ~ios.,fi fe hállaren n tftá Gorte k~ 
á1ijuiétodosobe· ganancecodas cofas jnr~inént~ e~ 

• é:letcan, y vn Al1nitam1;quales por torma,con Iafolemnidad acoftum• , .. 
Nos fueren nombrados, que fean brada, en la lurtij«e Guerra de.In 
períonas de calidad, y las '4emás dias, de que harán , y e-xcrccrán 
parces, que fe reqmeren; á los qua- bien, y fielmenrelos dichos fus oli• 
lts, governando, h n· iic"obedecer éi~s , y gua_r~arán -clrf~i,~icio de 
}os Cctpitancs , Oíidalcs , Solda- Dios, y nud1ro ., -y fla.inffn1cta}t1 . : 3 

do~, y An,lleros~ MaeYl:res., y Pilo-- <lida. en veinCc·.y ftis de Oét11b~; · q ,:;. · -~ 

tos>ytotlalademásgentedelaAr"' demilfeifciencos.yfetentay qua- ~ r -~ 

macia, d Flota, par.\•que las puedan tro, y lasdemá,;Efue P.ºr No~ ·.;. ª .;_ ' t 

conducir coo buena forma; y ordeil reo dadas, y ~atlp ~ú~ toaos loi 
0

,
1
r.~ •0 .· . . :,. 

miliar, y ca{hgar quando co~vi- otros <'.Dticiales;,~lrfooo~>quc f~1 .° r, .. ·; ~ · 
nitre á lo~ <Jlie no cumplieren fus rcnen las Arfi1:i6~s -., y Flotas ; lais> º! ,1.,. 

otdcme~: y,~tsimifmo vaya en cada guarde11, y caíligar4n los tranf grei-- . 
ArmaclaJc: Galeones vn Governa.- ions,confo.r~e,á,kudicliaslcyes,y:. 
dotcdtil ,Tercio de latafanteria, 9ue ordena~as : y bJfe hitUartr\ fiJKa. 
en'et~aiuae alillada ,, y los d~má~ ·-d~ nuefira ~K-·, Itarfrn crl ji r _ 

0fa:iales deGuerra,r Mar, que fe- ·mento anee e) PI"efidente ·, · y }OijJ-(S'l"' 

ob_ferva·,: y icoílumbra, guardan• de;~a Cafa~-0.>ntratacioR <kf·Se-:- .. _ 
dofe e~ todo l~rqu~ t5or la·s leyes dct . vill~,_los. q~alesfostntregarán ~di .. 1 '~,· ~ . 
efic hbr-0 dl:a d1fpl}dto , y or j cha mR:ruccion;y ffndtán paditu• 
,L lar. 



. .. tibrbIX .. 'FltuloXV.· . 
'lar cuidado de h.íictli cumplir, y 
cxecutar, tomo todo lo demás ; que 
cfrá ordenado; y fe ordenare .. 1 \ 

! Lr;iJj • .(uelbs Gent;ales ,J Jlmi-
r,ntes, h~iendd jurtttld, fe ..,a1,1J, 
Sr,illa,y pre[entenfe,s dejpAChos e11 . 

. .· l.s r;,fa. . 
~;!;~ HBci-to El juramen~~ ert rtuef

. tri Corte por los Generales, y 
Almitantes, {e panirán luegb á la 
Ciudad de Sev~lla , y prefcntárán 
f.ustitulos,éinílruccion; que fe les 
ha de entregar , en hi Secretaria 
eloode tocarét coh la forma del ju· 
ra.mcnto, anee el P rdidenee j y I tie-

ott.l rn zes de la Caía, los quales tomarán 
la tazón en los libros de. f Lis titu
los, y del jutamento, é inílrucciort, 
para que por te!\imonio dén cucch 
.sa,y fe les tome decomo ~an cxer• 
e.ido fus oficios. . . v.- • w u Í) r, ~ 

1 

f Ley iüj. ~e ;J (;,ne,J , j Almi· 
• rA11te /,Ot"" f ,ufal,ritJs def de q11~ 

prefoni,4rlh f 111 titllÚs ,;, L, Cafa, 
mnnt. torilo fa ded,r11 • . 1.1. 

alu ;:;. Los Generales, 1 Alrttirantes de 
!~~. P.v . -·las Armadas , y .Flotas hañ dé 
-~º pJ·bªº gozar f us füeldos , fi fe hallaren en. 
uC t H . 

,~ _de efb Corte al tiempo de fu provi-
6.~adOI f~h,defde él diá que.prefentareii fus 
~~º ticulds ante el Pre.íidente , y· Hieics 
encni~• . 
cop•1ac1ó de. la Gafa de Contréltacion , y 

diez dias má~ pata lle~r á .5evl• 
Ha, y además afsillieren en la- cá• 
reoa éon otden . de la Caía , y el 
dK.bO f ueklo las ha <le correr haf;. 
ta qúe buelvatt fe enltar en Sevi
lla ~ acabado el vi age: y íl cllu vie-
ren en Sevillá éll tiempo de la prd• 
.,dion., fe les lwá ,b\ieno dcf de d 

dia de la ditha preíentacion 1 y ju• 
tamento : y fi eíl:uvieren en otra · 
parce, defdt él dia que les fefiala
ren el Prefidentc, y l uezes de la Ca
ía, ftempre, con la e:alidad de afsií~ 
tír en las carenas. 

! ley;.. ~el" éifa de Contratt1~ 
cion haga ,que los Gcnera(ei ,J de• 
tn4s Oficiales den fianpu , eonfor-, 
me , efta ley. , 

.. t 

EL Prefidente ~ y t uetts de la D.rettl't 
r d . Segundo 

Ca1a e Contratac1on pro- en M1 .. 
V l . , . drid ih g ea~ o que convenga , para que de M1yc, 
los Generales, y Almirances de Ar- de 161i 

. D. l'rlip• 
madas, y Flotas de Indias an,es de Qtiano 

recevirles el jürarriento ; que de-- ~~ 1 Jn:1: 
Ven hazerenlaCafa j dén 6an~as de/6J.S►• 
legas~ llanas ; y abonadas de que le i::~ 
r.. • • J. l d · h c. j brtro ele 1 1ertr1ran os 1c o_s onctos j y os ,,41 
víarán bieti ; y ñelrbertte, tutn- ~e:¼;0

~ 

pliendo con fu obligaaion ; y de d,i~ sq 
huelta .de viage eflar.in al juizie 
de \'ÍÚta, ó re(idéncia J que fé l~s 
ha de tomar , y pagarán lo juzga--
do; y fcntenciado : -y para que ert 
los oficios de el f ueldo de las Ar· 
ntádás ; y Flotas no (e aísienien 
pla~as i los Capitant!s • y á los d_e;-
más Oficiales de ellas j fin precé~ 
det 6an~as por lo que les toca. Y, 
tieclarariíós ; que dt los G eperales; 1 .. 

Almirantes, y ocres, proveidos en 
<:argos anales/e han de.recevir las 
fian~as .,conforme á lo dif puetlo; 
pero de los Capitanes, y ocras per-\ 
íonas1quttuvieren cárgos, y oficios 
de ptir vida, ó perptruo, fe han de 
ádmitir las han9as , que dicre·o ge• ,. 
netalméiuc, por todo el tiemp~que 
firvieren f us pu ellos , con ,alidacL 

de 
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Je rati6car1as, ó re11ovarlas de diez 
en-diez años, como fo dif pone por 
las leyes de eíl:os Reynos de Ca(h .. 
lla, y otras osdenes dadas; y fino fe 
ajuíl:aren á efra forma dén las di· 

-chas 6an~as cada año , como los 
Generales, y Almirantes ; y no lo 
haziendo, nofe les paguen fus fuel

, dos, ni permita, que exer~an f us 
pucflos. 
5 Ley "pj. Jzue declara la cantidad ,y 

calid,d de las ftinfaJ ,que de-ven d.Ar 
/oJ Gentrales, Miniflros, CaboJ ,:, 
gen-te de Mar, 1 guerr4 dt las Arm~ 
da1,y FLota1. 

D.l'tltpe pA S 'd d b JV enMa RA egurt a , Y CO ran~ 
~rid a a efelliv a de las condenaciones 
ele Enero > 
y a 'º que ref ultan contra los Generau:s, 
dcA11.oí Al . e b e . ro de m1rantes, a os , y a pi canes, 
tl

647 Mmiihos, y Oficiales de la Arma-Y a 17 
dcAgof. da, y Flotas de las Indias, en las v.i-
to de fi b 
s 6si 1-tas, que de ven dar de uelta de 

viage: afsi losfufodic;hos, como.los 
Vclr. las .d I h d'd lJ 
leyes tJO emaS compre e11 1 OS CO (! as. 
dtfie t~c. Ordenamos y 1nandamos , que el 
y 6,. Cit. • J d h 
30. dcfic Ca pitan general de a 1c a Arma, 
libro. da, dé hafla ocho mil ducados de 

6am¡as en plata, á faeisfacion de 
n ueftro Fifcal de la Cafa, y qu~ la 
efe ricura {e haga con todos los ref
guardos necdfarios para el fin, que 
íe pretende , y principalmente fe 
prevenga, 9ue el fiador pagari los 
ocho mil ducados de plau ,.luego 
que fe le hag~notorio el dcf ~cho, 
y executor~3i ; qiae para lacobran~a 
de la condenacion hecha al Gen$: .. 
ral, fe diere por n ueíl:ro Confejo de 
Indias, y !inoconftare,que ha cú
plido con elle requiíito, no fe le dé, 
ni pueda dar la poífefsion del ,ar
go, ni hazerle afsiento dél en los li~ 

bros del foeldo de Jc1 Armada , ni 
acudirle con el que huviere de ha· 
ver. OJ:!,e el Almirante de la dicha 
Armada dé qu_acro 1nil ducados en 
placa de fian<;as, en i.1. mif ma for .. 
ma. Q.ge los Gen~rales de las Flo-
tas de Nueva Efpaña, y Tierrafir• 
me dén cada vno quaero mil duca• 
dos en plata de fian<;as.,con las mif
tnas calidades, que el General de la 
Arinada, las quales fe han de ha-
ver por repetidas en todos-19s con• 
tenidos en dl:a nneíl:ra ley. Qa.eca
da vno de los A!mirantes de_ fas di• 
chas Floeasdé eres mil d'ucados en 
placa de 6.an~as. Qae cada·vno de 
los Capitanes de Armada, y Flotas 
dé dos mil ducados en placa de fiá· 
~as. Qse el Veedor, y Contador de 
Armada, v Flotas dén cada viw.. d-0s . . 

mil ducados en plata de m.n~4S. 
Qae los Sargentos 1nayor.~t de la 
Armada, y Flotas de Nueva: .Bfpa· 
·Óa dén á mil y quinientos duc-ados 
. en placa de fian~as. Q!!e los Alferc .. 
zes de las Com pañ1as del Tardo de 
la Armada ., y de las Flotas dén á. 
quiniencos ducados de platíl de. fii .. 
~as. Qse los Sargentos de ellas.Jén 
á trecientos ducados de plata, QJ¿e 
los Cabos de Ef quadra de la Infan
te ria dén á trecienc9.s du~dos de 
placa. Qae los Maeíl:res .4e plata 
de los Galeones de la Arm.ada , y 
Capitana, y-Almiranta de Flotas 

· de Tierrafirme, y Nueva ~ípaña, _ 
demás de las fian~as ordinarias,con 
que afian~an fus oficios , dép para 
ref guardo de las condenaciopes, 
que _fe les híziecen , por :d, dicho 
nuefiro Confejo, á dos m1Lduca .. 
dos de fian~as., en plata. Qye el p¡ ... 

lo-



Libro IX. Titulo X\13: 
loto mayor de la dicha Armada dé 
milducados, fu acompañado qui
nientos, y los Pilotos de los demás 
Galeones á quinientos ducados en 
plata. <l.!!,c los Efcrivanos de racio
nes dén á quinientos ducados : los 
Alguaziles del agua á quatrocien
tos: los Medicos , Barberos, y Ci
rujanos á trecientos ducados, todos 
en plata, Qg,e los Def penf eros de 
racioncsdén á quinientos ducados 
de plata: los Guardianes á trecien
ros,.:.y á eA:e reí peéto, y proporcion 

· los Maeí~rcs de raciones, y los de
más Oficiales menores de la Arma
da, y Flotas. Y ordenamos, que fi 
las dichas fian~as llegaren á tener 
alguna falencia, ó porcondenacion 
fe ex-e,utare al fiador , y él pagare 
lacantídad por que huviere hecho 
la 6ailta, dén otras de nuevo los 
Cabos, y Miniílros, que no fneren 
2ñalés, y por eíla razon quedaren 
fin fiadores, de cuyaexecucion han 
de cuidar el Prefident~, luezes de la 
Caía de Contratacion, y los Con· 
tadores de Cuentas de nudlro 
Confcjo de Indias, y Nos les man ... 
damos, que afsi lo hagan. 

Todas · las cfcrituras de las di
chas fian~as fe han de haz e r, y 01or· 
gar p1=ecifamétlte en Sevilla, y no 
enSanilucar,·cadiz, ni otro Puer
to, ó parte fuera de la dicha Ciu• 
dad, ante el Efcriváno de las vifi• 
tas, que de ven dar todos los conte• 
nidos en ella n ueílra ley , con cali• 
dad,que def p ucs de ha verfe recevi• 
do por el dicho Efcrivano, fe lleven 
lascícriturasála Cafa de Contra• 
tacion~ para .que haziendo rclacion 
dellas el Efcrivano ante quien fe 
u 

huvieren otorgado , fe aprueben 
anee él mifmo por los luezes de la 
Cafa, con intcrvencion del Fif cal 
de ella, y fe obferven las calidades 
dif pueftas, y la Caía ha de remitir 
copia autentica :. la Concaduria de 
Cuencas de nueíl:ro Confejo de In• 
dias, para que los Contadores to• 
men la razon de cada vna , y fe en• 
treguenalluezde cobr.in~as, ó al 
Te forero general, los q uales hagan 
las diligencias, que les competen) 
conforme á fu cargo, y oficio, fin 
omifsion, ni retardacion. Qae en 
las Secretarias del Confejo no fo dé 
titulo á ningun Cabo de la Arma◄ 
da, ó .Flotas, fino coníl:are prime .. 
ro ha ver pagado las condenaciones 
de viftta, y entregado la dicha fian-. 
~a. Y porque á los Oficiales meno• 
· ,crs de Armada, ó Flotas no fe les 
dá, ni def pacha ciculonudlro,y en• 
tran á exercer fus oficios en vircu<l 
de nombramientos de los Genera• 
les,Almirantes,y Capitanes. Man .. 
datnos al Prefidente, y Iuezes de la 
Cafa, que tengan muy particular 
cuidado de hazer notificar cada año 
álos Cabos, que antes de dar los 
nombramientos hagan otorgar las 
6an~as, y fino les conílare , no fe 
los dén, pena de quedar obligados 
por cl-mif mo hec;ho á pagar las có
denacioncs, que reí ultaren contra 
f us Oficiales. Y aí-si~ifmo man
damos á los Veedores ,1 Contado
res de la Armada, y Flotas, que no 
les afsientcn las pla~as fin preceder 
ella calidad de fian~as. Y para que 
todo lo rcferidotchga mas cumpli· 
do efedo, ordenamos a.l Prefidente 
de la Cafa, que no dexc embarcar 

á 

~.·N 
tl 

' ) 1 • 
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De los Generales,}· Almirantes; 
á nin~un C~bo, rti Oficial mayor, 
ni mtnor , de Armada , y Flotas, 
fin haver dado las dichas fian1as, 
previniendo, demás de eíl:o>que no 
fe les dé la poífefsion de fus cargos, 
y oficios , ni fe les acuda con fus 
fu el dos , haíla que contle ha ver 
cmnplido codo lo futodicho: y en 
eíl:a con fo unidad dén las ordenes, 
que tuvieren , por mas co~ve
niences, para la puntual execuc1on. 
y porque fe han experimentado 
muchos inconvenientes en 9uc los 
Generales , Almirantes; Capita
nes, Cabos, y Miniftros, y los de
más contenidos en cdl:a nueíl:ra ley, 
fe fien vnos á otros; orden'amos y 
tnandamos, que no fean, ni pue• 
dan fer fiadores ningunos de los ~u· 
f odichos , de otros qualef qmer, 
que fean , ó puedan fer c?mpre· 
hendido.s en d jiaizio de v1Ítta .= y 
que el_)zfcrivano no los. admita., 
ni r«iva fus- fian\as ; n1 la Ca• 
fa de Contratacion las apruebej 
ni el Fifcal lo confienta 1 antes lo 
contradiga , y reclame , pen.a ~e 

9ue {i el dicho Efcrivano rec1v1e• 
te tales ~an~as ., quede obliga
do á las tondenaciones , y coitas 
de fu cobran<sa, 

5 Le, 'Vij, i<_ye ld1 Generllles no d,
xen emb~ar " ninguno , q•e de· 

" "" dAr fi.in¡as,o ptigar 'lo q•1to• 
,a,·e ,l Con/ ejo , Ji no l, 60rJjJAr,, 
que l,s hAn dado, J f4tisfocho, 

l!lmlímo ' :.J 

fDt~a~~ EL e • gencrai de ia At11 

coprJac,o apttan ~ 
P"r carta mada de la Carrera , y los de 
acordada . d 
en Ma-• Flotas DO admitan , nt excn em· 
drlda10 ) d Í. j 
de Abru barcar en las Naos e 1u Gargo a 
e!~ 

16
~3- "' T~l»Oj~ 

ninguno de lós Cabos ; Capita• 
nes , ni los demái Miniíl:ros, y 
Oficialesdeellas,que fuercncóm• 
prehendidos en la ohligacion , 1 
orden, que hay para dar las 6an• 
~as, fi no les conílare primero, 
que han cumplido con haverlas 
dado , y que no deven ningunas 
cantidades de condenaciones , que 
fe les huvieren hecho, ni de otra 
cofa tocante á nueíl:ro Confejo de 
Indias ; de que ante codas cofa¡ 
han de dar fatisfacion; y en otra 
forma no fe han de poder ernbar; 
car , ni exercer fus oficios ,_ y en 
Jugar de los Capita?es propieta• 
rios ~ que no cumplieren con ef• 
tas calidades, han de afian~ar los 
que tuvieren mercedes de f~~u· 
ras foccefsiones de Compantas. 
por fu antig~edad. Y para mas 
particular cuida.do en la exc,u• 
cion de lo refendo ; mandamos, 
que fe anote en la Veeduria gene ... 
ral de Armadas i y Flotas de In ... 
días con orden de que íiéprc fe va• 
ya, ~dvirtiendo á los que ÍUGedie· 
ren en el cirgo de Capitan ger.é• 
ral de la dicha Armada, ó Flota 
de la Carrera, y que el Prdidente; 
y I uezes de la C~fa lo ~1aga~ cum· 
plir, porque afs1 conviene a nucf~ 
tro Real fervici,>. ~ 

' g ley -r,t,j. .f2..!4e loJ Gif1éraie1 ; J 
.... Mintftros de las Arm,d1ts,, Fl1• 

,,, juren ae no lle~,r, ni traer-,¡;,;;. E1m1ímo 

,, uni1 cofi f uer1, d.t- regiflro , »i en m ~a-•· 
b clrid uJ 
conjianf "' ·. _ . ae M,1yo 

MANDAMOS, Qselos Genera:. t;.C::!~ 
ies, Almirantes, Capitanes, Segando 

r cncfiaR• 
É,ntretenidos , Alicrezts ~ Sargen- ccpila,ii 

Nn tos, 
1 , 



LibroIX. Tirulo XV. 
tos, Oficiales , y Miniíl:ros de las 
Armadas, y Flocasde Tierrafirme, 
y Nueva Efpaña, anees de fer re· 
ce vi dos al vio , y exercicio de fus 
pueíl:os, y oficios~ y de aífencar .. 
les fus pla~as, juren de que no car .. 
garán para las Indias en los Galeo• 
nes, ni en los demás V ageles de fu 
cargo , ntngunas mercaderias , ni 
otro nioguo genero , ni traerán de 
ellas en confian~a oro, placa,ni ocra 
-cofa alguna fuera de rcgiího, ni 
pcrmicirán,quefecraiga en losdi· 
chos Vageles., donde fueren , y vi
nieren embarcados , ni en ocros 
~ingunos de las Armadas , y Flo• 
tas, con las penas impueíl:as por 1a 
ley 107, de efte titulo : y dle jura• 
meneo hagan en manos del Prefi .. 
dente de la Cafa de Contrat3Cion, 
los q t1e fe hallaren en Sevilla : 1 y lo~ 
quefehallarcnen Cadiz en las d~l 
6overnadordeaqueHa Pla\a,á los 
-qualcs mandamos, que-recivan di
cho juramento , declarando codos 
los obligados á hazerld, que es por 
todo el tiempo,qu'e firvieren los dir 
chas pudl:os, y oficios : y quando 
de nuevo entraren en otros,cs nuef
tra voluntad, qne lo buelvan á ha .. 
zer, y el Govergador de Cadiz rc
mim teíl:imonio á la. C afa de Cor.-~ 
tratacion , para. que coníl:e de· 1~ 
cont~nido en eíla nueíl:raley. 

l • 1 

en las leyes antes della , harán Jue ... 
go enarbolar V anderas, y cocar pi-
fanos, y caxas, y hazer la gente, gue 
fe le hu viere ordenado levant.1r, y 
en el van do fe han de publicar las 
condiciones con que ha de ali llar la 
gente de guerra, y ?vlar., que ha de 
ir en la Arm'ada. 

5 Ley x. ~ue los Generales no to--
mm c4ja en Cadiz contrtt ltt "Po/un• ~ 
.tad ~, f us dueiíoi 1 y efcufan los a/o .. 
xamteNtos. ·. 

N INGVN General , ó Almirante E1111:rmo 

d A d , Fl r tn S. Lo. e rma a., o ota tome caia r,~ºª 1 7 
en la Ciudad de Cadiz cótra la vo- de Julio 

~ de tJj4 
Juntad de fu dueno , y acuda á la y a 'º 
~•~íl:iciaordinaria, para que le apo- ~:m!;;· 
iente, y acomode. Y porque en la ,le 11>1 

drcha Ciudad hay Preíidio conti .. 
nuamence, mandamos álos Capi-
tanes generales de las dichas Arma-
das., que procuren relevará Cadiz 
tod'o quanco fucrc ,pofsible de los 
aloxamientos de Soldados,que pu--
~iereti repartir-en otros Lugares de 
la comar,a, { 
:: ) ..l 
! l.e, ~j. ~t l,s 1 ujlicias de · la 

;: • iAnd4_l11rj11 no fe intr,ducgan en co-
fas tocantes a l.i gente de /, Ar-
mada. 
U u .-,.j , t' Elmiíino 

• .. ,oEN'AMos 1.1 i mauamos a nue1- ~~ M_.1--

.. ~~ro Aís1íl:eGce deli.Ciudaci d 0 ri0: 1}· e deD,i,c-
·~riJla, y Govcrnador de la de Ca- brc do 
,., . -~ " l ,· . 11. , s 9 t 

\'U)~• 1 Y Otras gua ~ qutcr OUCnras O. reUpc 

1 u~éias, y I uezes de ellas, y de las :iet:cr~
4 

otras Ciudades, Villas, y Lugares de~:~• 
..1-'-A-J-l . 1 d bre Je 
ut' ia uua uzia , '/. a .ca a v.no en 1,07 
·fl1~ n'ugares, f (urif di~on(s, que no ~

10 
{e-11mroduzga aconoccr de ninou .. 

r u o o·,. 
Jbos ca10s tocantes á1agcnte de gue- lll A 

,¡ rra, l "1 

De lós 'Ceneraf d.!; yJJ ltnltiulte,. 
rta, ni de Mat de núeíl:ra Arma~ 
da Real de la guarda de la Garre
rá de Indias, y que remitan codo lo 
que fe.ufrccictt al Ca pitan gentral 
de la dicha .Armada: y fi él, y el Ca• 

' n /' pitán de la gente dtuvicre auÍehte 

• 

de donde fucediere el caf o , hagan 
prender al Soldado , d Marinero; 
que fuere culpado; y recivan la 
informac10n; y a verig11acion, que 
convihiere, y a viftn al dicho Ge
fltral, para que conozca de •a ca u-
fa , ó tiégócio , conforme á orden 
de tnthcia : y ft durante la die~ 
·aufencia fucediete algun caío, que 
deva fer cafligado con rigor, he-
cho el proceífo, y conclufa la cau .. 
fa, fiendo el delito de calidad , que 
lo rtquiera , envíen el proceffo á 
nudlr-a I unta de Gt1etra dt In· 
dias ., p~ra que en ella fe vea , y 
provea juílicia, · . 

f L~ xij. ,íl,_tit el Cttpitin gentral "4 
el OlCeano ,.J cofias de lii Andalu-- . 
{ia no fe i11trodt1tga en /,, toc,me 
a ÍJJ Armdd.ts ~-' PJot1ts de l,s J,r. 
dia1. 

1),'tfelffe Nv C . l d l 
l~,c~M.1 r ESTRO ip1tart genera é e 
,lr,d ª 'º Mar Occeano y cofias de el d: Mar,o > 
ic ,,4& Andáluúa, eh tiingun ttetnpo, ni 
d 'Páplo fc fc · d d I d 
na a 8. ca O C tocro uzga ., nt C or enes 
t ~;~: para ninguna cofa , que tocare á 

nuet1ras Armadas, y Flotas de las 
Indias, ni fus aprellos , ni defpa· 
chos., por~ue eftá inhibido, y No! 
le inhibirnos d~ ell(j, acento áque 
pertenece á nuefiro Confejo , y 
Junta de Guerra de Indiis , y á 
f us Minifiros privativamente; an
tes dé á los Generales, Almiran• 
res, Capitanes, Miniíhos; y Ofi-

ToOJo J• 

tlales de las Wrrhatl.is ,1 y· Floia11t~ 
do d favor, ·y·afsiílencia, 9uifui~ 
vierth menctler; pa1a¡me1orrdif: 
poftcio·n, y ,xecucion de lo qu~ fe 
J~s ordenare , ·porque de ha~er lo 
contrario fe figue embara~arfe 
los aptdl:os , y defpachos de Ar• 
madas, y flotas, no corriendo por 
la mano á quien cocan, y fe retar
dan con las co1npetencias, .ett;· que , i 1

• 

reciven mucho prrjuizio los Co
merciantes; y no fe acude á nuef
cro Real fervicit> • . Y declaramorj ~ t 
que el dicho Ca pitan general , ni 
otro ninguno de fus anceceffores 
en los dichos cargos no han teni
do , ni dene mano , ni facul• 
tad para facar de lds Barcos de 
Galeones s y Flotas de bue lea de 
,·i.tge de las Indias ninguna pla• 
ta, ni llegar á elJos con eíle incen• 
to, ni con otro algun pretexto, por 
vrgente que fea: ni lo han de po-
der hazer fus fucceílorcs en aquc· 
llos cargos, porque ni les toca , ni 
tienen Jurifdicion, ni es juflo que 
d¿n lugar á los inconverucnces, "t 
daños ; que de íemejan~cs nove◄ 
dad es ref u lean, ~ ~ • ~-

, Le, kiij. ~e los G111tr,lu fa,, c.1 

lfle{eJ de/, ¡,1nt1 de /w ¿frn,.a,i, ;·, 
.y Flot". 

. 
Qv A 'El b ó C-oncürricren dos D. P,i:pe 

Segundo 
Flotas juntas; cada General cap. 9, 

fealuez de lafnya, y ft fe ofrecie- : !~ 
reo 9oelhon~s , y pendencias, y 
otros delitos , qoalquier Capican, 
Alferez , Sargento 1 ó Alguazil 
de la ~na Flota pueda prender , in 
Jfag.caoti dché!o , á qualquiera 

Nn i gen~ 



11$ .e~JL.dbro.IX'°t.;i:,¡tulo xv;~ '"" .... 
' \e 

g.ntede gucrrai,,:y.de.?flar, que CI\ J LtJ x't>j, ~e q1nr1ilo ··el Gentril 
ellofe.hallarc,aunquefeadcla ot~ hk;,re -,L,.rde>foaexttmin11d,. c"'4 
Flotafcooqnt:derpucs fe remita.o -r,noen f11oficio>1los Pifititdoreii11.1 
loi prcf os á fu -propto General , (t()ij 1,. · 1,r,mg4n:e~ lo-que /e ordena. ;;;u 1~ 
e!1 p1ocdfo,, p~a ,que bag~.juíti~ -.r.v · ' · . : L 
c1a. · ~V ANDO El General hiziere o. ,e,tr, 

u . • Segunda 
$ Le, xiiij, -i}J~l· los pre{os por lo-s v1ftca, V alarde de la gc:nce de cap.ir. 1U 

Gener..Jes fe"·rirece,ifJ,os ·en l,u Car¡ Mar, afsi de Navíos de guerra, co• ¡nOruc. 

®J de se.,;l/.-.. .I mo de merchát(}S, haga que fo ex~., 

De ~osCeheralesJ ~IAlmimntes~ 
vará antes los Artilleros Marine• 
10s, aunque no fean examinados. 
Y para que la vifita, que fe huvic· 
re de h.1zer en eíl:o ; fea con mejor 
acierto, intervendrá en ella' el Ca• 
pitan de la Artilleria, que rcfidierc 
tn Sevilla. 
5 Leyx~iij.Jl!!.eel Gener:J hAg, [oJ 

.Ia,dtJ necej] arios , j tle~e LA gentl 
11don"4 fa Aes hag, l, P•l",J je etll• ' 

los q·uc fueren vtiles t' conv~ajtrlJ 
tesá nueftroRealfervicio. Y man~ 
damos á los Gentralcs , que af d lo 
guarden, y cumplan, como efiá~r-. 
dtnaaó ch el tit~lo de 'los Ca pita◄ 
n.es. J r f t. . r J b ' 
5 1,, ~i. ~e ,,;,,:g,,,, pa/fagér.¡ 

.l"f''IR llew lictnci11, ~aya etJ. ~ ! 
c.c-jA de s oldJao; Mar~1ier,;11i ~rtil~ 

/ 

~-~e!t: pAaA Cl!!e los Generales de la . inine c.ada vno en-lo que fuere aljf,. 
dr;d J I r Armada y Flotas de las l odias tado,(lc forma,, que no vayan paf 4 

de Abril ' d d 
de '"º puedan executat lo or ena o, y fageros en pla,as de Marineros, ni 

, barque. .i i , 

~P·.'· HArá el General los alardes · 

,rd; Ll l , D p it 
LO.s. Generales QO lleven Ctli las s:~r: 
\! tNaosde Araiaoaningun paf .. 4i·• i~<:~:• excrc.er fus oficios deíde el dia , que Soldados, nl A rcilleros: y para qu~ 

Cnc~a R: hu vieren hecho r u juramento ) ó d\a v16ta , y examen íe haga con 
copilacio r d fid l d l r: d d prefentandole en la Ca1a e Con- mas e i ad, os Vinta ores e 

"acacion. Mandamos al Afsiíl:en- Na vios hagan , que coda )a gente 
te> y luíl:iciasde la Ciudad de Se~i~ de Mar acuda á losexercicios, que 
Ha., y al Prdidente, y Iuezl!s Oficia- fe f uelen ofrecer , navegando con 
les de la Cafa,que hagan recevir, y bona1\~a, con tormenta, en calma, 
cnc~rcelar los pref os, que los di~~os en bacalla, acometiendo, y rctiran:-
Generales prendieren, y rem1c1e• doíe, y en todos los otros cafos, que 
renáfus Carceles, fegnn les coca- ocurren en el M.ir: y ddbtexperien-
ren; y allí recevidos , y pueftos .en cia conocerá los que fon paífage--
buena cuíl:odia,y guarda~efrén haf- ros, ó por lo menos fi tienen la def-
tafcr defrachados. · r treza conveniente, de la qual fe in .. 
, .., formará el General por los otros 

f Ley n, • .íz 111 los Gentrms no to• medios poísibles, y rfo lle"ará gep-
""'"" Lu priftoaes" los Sold.d(Js~ te invtil al exercicio, y pla~a en que 
fino ,ncafos necejfarios. • .. fe hu viere ahfl,do. 

D. Pc1:p1 Lº e . l h Tercero S apttanes genera es , a• 
•

0
• Ma... viendo Alguaziles mayores 

dnd;l 14 , ' 
Je Mar~ c., Tenientes fuyos no execucen pri-
~• ''°'4 fi l . d iones, caree ertas , y guar as por 

'·ªmanode Soldados·, íi no fuere en 
cafos prccifos, y neceffarios , que 

t; _.: afsilorcquieran,-ycomecanloá. 
'{ les dichos Minií1:ros, , 

t l )fo* )fo t:J. 

5" Leyxllij. i¿ue el General, procure,: = 
que loi Artilleros feAn M.arineros, '1 

y ex,minados. 

EL General pondrá todo cuida• !tm:rmo 

d l A ~ll ali; cap.7 o en que os rc1 eros , que ' 
llevare fean cambien Marineros, y 
didlros igualmente en ambas pro .. 
frfsioncs, y que fean examinados; 
pero en cafo que no fe hallen Arci-
lle ros examinados, que f ean Mari• 
neros, aunque haya Artilleros exa• 
minados, no íiendo Marineros, Jle .. 

· futir. convenjentes de la gente d; 
guerra, para v~r, y, reconocer fi los 

· Soldado¡ dtán armados , y bien 
difciplinados, pn>curaaclo • que·fe 
cxercicen en las armas de que haw 
de vfar mas ordiriaria1nente en eL 
Mar, quando fe ofreLca la ocaíion, 
y de{ pedirá á los que no fuéren ha
hiles , y competentes , y pondr~ 
otros en fu lugar, que lo fean, y ef..: 
tando'las Naos apreíl:adas antes dd 
hazer paga á la gente, la llevará á, 
Sanlm.:ar, ó Cad1z, donde fe les h. 
de pagar, p~ra que defde el dia.de 
la paga, y racion no Caigan , ni los 
confiencan falir de las Naos, donde: 
fe exercitarán íiemprc en las ar-, 
mas, y con eíl:a prevencion no fe 
aufentarán, ni huirán con bs pa
gas. 
5 Ley ~ix. JlyeloJ Soldado1,1M1.

rineros fean a propoftto pata /11 exer.
cicio ,y no fa dejpidan loJ que ton-, 

, 'Vinieren. • 
1>.,ei1pe p N. / , J" . . 
lV,cnMa ÜR tngon Ca1(:>", rile 101 01 m,. 
.!rid a u r r · · { 
ldc No- cerce1s1on 1e permita recev1r a 
:..-.:mbre f ueldo ningun Soldado , ni Mari-
~ !61? r I (: 1 

fagcrd, aum1ue tenga licencia nucf:- -
era, en pla~a de .SQldado , ~ille-
ro, ni Marinero , como dlá o.r~é .. 
oad0: ni fe le dé racion por cuenta , 
nueff:ra, tli de la A ve ria , pena :de 
cincuenta mil maravcdis > y;dc pa·• 
gar, y refbtuir 1a cantidad de fuel• 
do, y raciones t ~ue los f ufodichot 
h11\!1eren perccvido! 1 •f .,; 

, 
1 
,l Jt: " 

!J le, xxj. ~e et GetJtr 1.l; .A/n,i'4ni. -
te,y Ojicit1Jts mi cenftent4n, q•r-~r 
JJ perfo,1, faer4 del r1gifiro, tlÍ: jio 
Litenci.t, "" J un GJ 

EL General, Almirante, ·y otro Allf,ca~ 
qualquier Oficial de las Naos 10

' 

de Armada, no lle ven , ni con6en.. , 
tan .,que vayan en ellas ningunas 
perf o nas fuera del regiflro: ni fin li
cencia nudha, ó del Preíidente, y 
luezes de la Cafa de Sevilla, en los 
cafos, que la pudieren dar, pena de 
incurrir en la que fe halla etlableci~ 
da en los Capitanes, y Madhcs, 

... que llevan paif ageros fin · 
licencia! u 

nero) que no 1eaa propo11co para a 
.Armada: ni fe dif pidan, ni cfoufc~ ~ 

Tomo 3'. ; ~nj 


